
ACTA DE APERTURA SOBRE 3 DE LAS OFERTAS AL PROCESO DE
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO PARA

LA RENOVACIÓN DE LOS SISTEMAS DE BILLETAJE DE LA FLOTA
INTEGRADA EN LA RED DE CONSORCIOS DE TRANSPORTE

METROPOLITANO DE ANDALUCÍA

En Almería, siendo las 13:00 horas del día 5 de diciembre de 2017, reunidos en las instalaciones del
Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería los siguientes integrantes de la Mesa de
Contratación: 

PRESIDENTE

D. Manuel Moreno Piquero Coordinador Red Consorcios de Transporte Metropolitano 
de Andalucía.

VOCALES 

Dª. Clara Inés Rodríguez Foruria Directora-Gerente del Consorcio Transporte Metropolitano
Área de Almería (CTAL)

D. José Villa García Director  Gerente  del  Consorcio  de  Transporte
Metropolitano de la Costa de Huelva

D. Armando Fidel Gutiérrez Arispón Director  Gerente  del  Consorcio  de  Transporte
Metropolitano del Área de Sevilla

D.  César Marañón Lizana Secretario Interventor del CTAL

D. Juan Miguel Merlos Resina Técnico Jurídico Administrativo del CTAL

SECRETARIA DE LA MESA

Dª. María del Carmen Sánchez Torres Directora de Servicios Generales del CTAL

Personándose en el acto público de apertura de sobres los siguientes representantes de las empresas
licitadoras:

- Fernando González Guevara. Informática El Corte Inglés.
- Germán del Real. GMV.
- Sergio Jurado. SICE.

Se procede en acto público a manifestar el resultado de la ponderación de los criterios de adjudicación
valorados mediante un juicio de valor evacuado por el Comité de Expertos en fecha 5 de diciembre de
2017 en el que se otorga la siguiente puntuación a las ofertas admitidas: 

Criterio/Oferta GMV SICE

Fichas técnicas 3,4 3,2

Solución Tecnológica 17,3 21,0

Gestión RMA 1,5 1,0

RRHH y técnicos 1,8 1,9

Soporte Mantenimiento 2,7 3,4

Mejoras RMA 0,9 1,9

TOTALES 27,6 32,4
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En los términos de la propuesta incluida en el informe técnico elevado por la Comisión de Expertos a la
Mesa de Contratación, se propone la exclusión del proceso de licitación de las siguientes empresas en
base a los siguientes razonamientos: 

1. INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A.  Debido a que la canceladora Modelo Xipi fabricada por BUSMATIK,
aportada en la propuestas por INFORMÁTICA EL CORTE INGLES, S.A. en el apartado "COMUNICACIONES" no cumple la
obligatoriedad de Módulo de Extracción manual de datos, según el apartado 4 (Valoración técnica de las ofertas) del pliego
de prescripciones técnicas particulares en el que se manifiesta lo siguiente: "El incumplimiento de alguno de los requisitos
conllevará la obtención de 0 puntos en la oferta técnica y por lo tanto la exclusión de la licitación al no cumplir con la
solvencia técnica necesaria".

2. PROCONSI, S.L.  Debido a que la canceladora Modelo ARC3301 T5 Ethernet Validator  fabricada por Arcontia,
aportada en la propuesta por PROCONSI, S.L. en el apartado "ENERGÍA" no cumple la obligatoriedad del Consumo mínimo
o nulo cuando los equipos no están funcionando, según el apartado 4 (Valoración técnica de las ofertas) del pliego de
prescripciones técnicas particulares en el que se manifiesta lo siguiente:  "El incumplimiento de alguno de los requisitos
conllevará la obtención de 0 puntos en la oferta técnica y por lo tanto la exclusión de la licitación al no cumplir con la
solvencia técnica necesaria".

3. REVENGA INGENIEROS, S.A.  Debido a que la expendedora Modelo Consola fabricada por AMI, aportada en la
propuestas por REVENGA INGENIEROS, S.A. en el apartado "SISTEMA TARIFARIO" no cumple la posibilidad de establecer
prohibiciones  de  venta,  según  el  apartado  4  (Valoración  técnica  de  las  ofertas)  del  pliego  de  prescripciones  técnicas
particulares en el que se manifiesta lo siguiente: "El incumplimiento de alguno de los requisitos conllevará la obtención de 0
puntos en la oferta técnica y por lo tanto la exclusión de la licitación al no cumplir con la solvencia técnica necesaria".

A continuación se procede a la apertura del Sobre 3 “Documentación relativa a criterios de adjudicación
valorados mediante fórmulas” de aquellas empresas que continúan en el proceso, comprobando que las
ofertas  incluyen  la  documentación  exigida,  y  que  ésta  se  haya  estructurada  y  referenciada  en  los
términos del Anexo VI-A y VI-B del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP).
En este sentido, la Mesa pone de manifiesto que ambas ofertas presenta debidamente rubricada la oferta
económica del Anexo VI-B así como que la oferta presentada por GMV Sistemas, SAU traspapela la
página  5  “bis” del  documento  de  Proposición  Económica,  en  la  que  la  licitadora  recoge  el  DE.03.
Documentación relativa a los criterios de mejora valorados mediante la aplicación de fórmulas. Visto
que la documentación aportada se encontraba correctamente ordenada en el soporte digital incluido en
el sobre 3 de la oferta, la Mesa considera el error material como subsanable por no contravenir los
pliegos de licitación, no afectar al proceso de valoración de ofertas ni perjudicar al resto de propuestas
presentas. 

En términos generales las propuestas de las licitadoras realizan la siguiente oferta económica: 

Criterio/Oferta GMV SICE

Proposición
económica 1.987.300 € 1.984.380,80 €

Ampliaciones futuras Expendedora. 2.050,00 €
Canceladora. 765,00 €
Instalación Exp. 355,00 €
Instalación Canc. 220,00 €

Descuentos por volúmen  :
Hasta 10: Sin descuento exp/canc.
Entre 10-25: Exp. 2.000,00 €-Canc. 750,00 € 
Entre 25-50: Exp. 1.950,00 €-Canc. 725,00 €
Entre 50-100: Exp. 1.900,00 €-Canc. 700,00 €
Más de 100: Exp. 1.850,00 €-Canc. 675,00 €

Expendedora. 1.710,37 €
Canceladora. 565,04 €
Instalación Exp. 169,66 €
Instalación Canc. 150,00 €

Descuentos por volúmen  :
Hasta 10: Exp. 1.710,37 €-Canc. 565,04 €
Entre 10-25: Exp. 1.710,37 €-Canc. 565,04 € 
Entre 25-50: Exp. 1.710,37 €-Canc. 565,04 € 
Entre 50-100: Exp. 1.693,27 €-Canc. 559,39 €
Más de 100: Exp. 1.693,27 €-Canc. 559,39 €

Adaptaciones  sist.
tarifario 5.300,00 € Incluido sin coste
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Instalación  sist.
gestión 2.050,00 € Incluido sin coste

Preciario Repuestos. 1.143,66 €
Mano de obra/hora. 38 €/hora

Repuestos. 2,383,35 €
Mano de obra/hora. 45 €/hora

Coste mantenimiento

204.956,23 € Anual

La  empresa  realiza  oferta  de  mantenimiento
anual basada en el rango de equipos a reparar
o  proponiendo  un  presupuesto  fijo  por
volumen o variable por maquina:
Menos  de  10: 2.150  €  fijo/año  /  240  €
variable/maquina.
Entre  11  y  50: 4.900  €  fijo/año  /  215  €
variable/maquina.
Entre 51 y 100: 10.000 € fijo/año / 195 €
variable/maquina.
Más  de  100: 17.000  €  fijo/año  /  180  €
variable/maquina.

Mejora  tiempo
reparación 5 días 4 días

Mejora  gar.
existencia 20 años 12 años

Mejora gar. operativa 2 años 3 años

Al objeto de la homogeneización de aquellos valores que presentan diferentes parámetros de cálculo en
las propuestas, la Mesa de Contratación acuerda remitir los criterios objetivos incluidos en las ofertas al
Comité de Expertos para su valoración.

Por todo lo expuesto, la Mesa de Contratación por unanimidad de sus miembros emite el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO. Excluir del proceso de contratación a las licitadoras INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS,
S.A.,   PROCONSI, S.L. y  REVENGA INGENIEROS, S.A. por no reunir la solvencia técnica necesaria
exigida por el apartado 4 del pliego de prescripciones técnicas que rige el procedimiento.

SEGUNDO. Remitir  al  Comité  de  Expertos  la  documentación incluida  en el  Sobre 3 de aquellas
ofertas que reunen los requisitos técnicos mínimos exigidos por la licitación al objeto de que se proceda
a su homegeneización y valoración objetiva. 

Y para que conste, así se rubrica siendo las 13:25 horas.

VºBº FIRMADO
EL PRESIDENTE DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. Manuel Moreno Piquero Fdo. María del Carmen Sánchez Torres
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